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Se declara texto oficial y auténtice el de las 
dísposicioneB oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto d* 20 de Febrero de 1861). 
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ff— i scritoree forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 137. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G H A F I A . 

{¡n cuanto se reciba á burdo este aviso, deberán córre
los planos, carttis y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Restablecimieíito de uoa boya e« MMtaró. Seguo par
ipé el OomHndBnt© de Marina de Mataró, se ha res-

B'blecido la boya que mure'» la situación del placer "Ni-
irmarl" de aquel surgidero. ta, 

I 

pri 
A R C H I P I E L A G O DE A S I á . 

IsU de Java. 
^at Noticias sobre U isL» S iieira. (A. a. N., núm. 120 622. 

Bids 1886). Según H forme del Comandante del buque 
guerra alemau ' litis ', la isln Saleir», situada al Este 
la punta 8an Nicoiás, al NO. de Jrv»», vá desap-̂ re-

príajndo paulatinamente desde la erupción del Kr«k>toa y 
snto no existirá eu su sitio más que ua arrecife de coral. 
Caria núoi. 64 de la seeoioo V. 

MAR DE CHINA. 
China. 

fsen Ilaminacinn de! f-ro de Li-yu-Shan, y extinción del de 
rang iin Ch(,w. (Yafig tse Kian,)- (A. a. N., n.0 I20i623. 

)¡tí|»rÍ8 1885). E f ro fl lUnie provisional de Hwang lia-
y, que reempiszabi» á ia luz primitiva de ia isla de 

|re£«6 nombre, se hn suprimido y reemplazado por una luz 
]» blanca aituoda eu una columoa bt-j» ea la cúspide .de 

|en \i pequeña colina ilsmada " L i yu Shan." Esta colina 
halla en la orilla derecha del rio, á poca distancia 
«a el Este del extremo Sur de la autigua isla Hwing-

|osafc'Chow. que al presente c ŝi ha d ŝnpareeido enterameute. 
jiídí Este nuevo faro, eievdo 39m 6 sobre el nivel de la 

OÜ íjamhr, es un aparato dió¡)trico de 6.° órdeo. E l aloja-
Jani 'lento de los torreros, colocado próximo al pilar del 

di f'j, ea un edificio de dos pisos, de ladrillos grises, con 
ho chino. 

33. Carta núm. 42 de la sección V. 
roí 
S«' MAR B A L T I C O . 

n̂oo al SO. de Setro. (Giran Belt). (A. a. N., nú-
Kl21l624. París 1886). El vapor ' Vejle" ha tocado en 

^ banco descoii'cido, al SO. "Heito." Es pequeño, de 
íedra, con 2m 3 de agua so amenté v situado por fuera 

'a línea de f-ndos de 5m.5 á 1.200 metros próxima-
(•"̂ te de la tierra más próxima, en las enfiiaciones si-

l¿ ^"tes; E i f-iro de «Seuo» al N. 19o O., y la iglesia 
1 ^Se'.rby» ai S. 71° E . 

arta núm. 107 de la sección I I . 
„ Andamio en Lvsegrundeo (costa NNE. de Hesselo). 
^ *• .N., cúm. 1211625. P^rís 1886). En vista de la 

Iton't8}, a^ ê esfc8blecer un foro eu el «Lysetrunden», 
jjs, ln- . emprendido los trabaj as de ensayo, levantando un 

"añaje sobre ei banco de 0m.6 que está próximamente 
^ ^iübs at NNE. de Hesse o; ee harán también al-

gl̂ , °s trabajos de construcción, d-iudo más adelante la 
efia (Jg e|iu8 euttn(J0 terminen los trabajos de este año. 

, &̂rta núm. 107 de la sección V. 
perdido en la parte Oeste del K^tegat. (A a. 

. ^ o i . 121,626. París 1886). E . 7 de Julio de 1886. 
gr̂ Jíg 0a ê trf!a pa'os se ha ido á pique al Sur de 

Jno33», por fuera de «Grlttved», ea 20 metros de f mdo, 
d8 eijfiiaoiones siguientes: «Jernhatten» al 8. 73° O. 

\ \ S'^^que N..rte de Kitholm al N. 34o Q. 
ĵ Uacioa aproximada: 56o 16' 54" N., y 17° 12' 18" E . 
do08, P*11'8 hoque velan. Una boy» se ha oolo-
L a ^ metros al Este, con aaa bandera verde en su 

Deberán quitar lo más pronto posible este peligro para 
la navegeciou. 

Carta oúm. 701 de la sección V. 
Madrid 3 de Agosto de 1886.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Núm. 138. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR B A L T I C O . 
Bancos en el arrecife Gjedsor (Dinamarca) (costa S. de 

la isla Prdster). (A. a. N.. núm. 121(627. P«rís 1886). 
Al reconocer el arrecife Ejelsor se han descubierto dos 
bancos hasta ahora desoonccidos. 

1. ° Un banco de 5 metros, entre «Gjedsor Trindel» 
y la cabeza de fuera de «Gjed-or»; 03 de arena gruesa y 
piedras sueltas. Este banco, de 40 metros de diámetro, 
tiene cantiles casi cortados á pique c m f indos de 7 á 9 
metros; su medianía demora al faro Ejedsor al N. 46° 30' 
O. con 9.650 metros de distsneia. 

2. * Un banco de 3m,4 rodeado de muchos cabezos de 
3m,7 y situado «1 extremo E . de una meseU con ménos 
de bm,b de egua, que se prolonga unos 1 500 metros 
hácia el O. con una anchura de 600 metros poco más ó 
ménos. 

E l fondo aumenta en la meseta en direocion al O. 
Desde el banco demora d f-ro Gjedsor al N. 22° O. 

á 4.140 metros. 
Carta núm. 648 de ia sección I . 

G O L F O DE BOTHNIA. 
Piedra en el Replot Fiord, oercatdus de Vasa. (A. a. 

N., núm. 121[628 París 1886). La piedra «Pris», si
tuada á 760 meir >8 R1 S 60° O. del islote «Trutbeblan» 
en 63° 17' 5" N. 27° 43' 33" E , se ha señalado con 
un asta roja en la parte superior y blinca en la inferior 
que tiene en su extremo una esoooa coa las puntas para 
abajo situada en 9 metros de agua al O. de la piedra. 
Esta es un cabezo de roca, cerca, de la cual por el O. 
hay 9 metros de agua y por el E . 7 metros. A 20 me
tros háeia el E . se encuentra otro bajo de piedra coa 
5m,5 de agua, de 15 metros largo de N. á 8. y 10 de 
ancho. 

Carta núm. 648 de la sección I . 
Desaubnmiento v av«lizido de nuevos barcos en las 

proximidades de Nystad. (A. a. N., núm. 121(629. París 
1886). E l banco de piedra «Alfred». de 9m 1 de agua. 
160 metros de Urgo por 140 de aucho, su halla á 1 3 4 
millas al NO. de la isla «Enscher» (Eusker) en 60° 44' 
5" N. y 27f 10' 18*- E . , y se ha avaliZido con una es
coba, puntus háoia abajo, colocada en un asta roja en la 
parte superior y blanca en la inferior situada en 12 me 
tros de agua. 

E l bajo de piedra de 7m,9 «K kk«r Sedra grund» que 
está al S. y próximo al banco Kokk*ihel y á 2 li2 mi
llas al N E . de la isU E .soher e . 60- 44" N. y 27° 18' 
33" E . , ha sido indicado con el asta roja con bandera 
roja del banco Knkktrhel que se queda sin valiz'». Este 
nuevo bajo tie^e 180 metros de largo del E . al O. y 140 
de hancho de N. á S 

E l b/jo de piedra de 7m,9 «L¡ndstrem>, situado á 2 3¡4 
millas al N E . de isla Ensoher, de 120 metros de largo 
de N. á S y 80 de ancho, ha sido avalizado por una 
escoba con las puntas hácia arriba en ua asta roja situada 
en 9 metros de agua. 

Situación: 60'' 43' 45" N, y 27° 18' 48" E . 
Carta núm. 648 de la sección I . 
Madrid 6 de ¿kgosto de 1886.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Aouncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y ea virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 'i.a se cita, llama 
y emplaza á I). Juan R. Romero, Interventor que 
ha sido de Iloilo, su apoderado y heredero si hu
biese fallecido, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca ea esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el pliego 
de reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de 
dicha provincia correspondiente al 2.° trimestre 
de 1883-84; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo, se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manüa 16 de Mayo de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
A partir del Lúnes 23 del actual quedará abierto 

a? paso de toda clase de embarcaciones, el trozo del 
nuevo cauce del rio comprendido entre la confluen
cia del antiguo estero de Sta. Rosa y la curva an
terior al B^mbang del pueblo de Pa^ig, debiendo 
precederse á cegar el cauce antiguo de dicho rio 
en sus dos ealaces con la expresada corta. 

Lo que se anuncia al público para general conoci
miento. 

¡Manila 21 de Mayo de 1887.—Ceateao. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Ecxmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 27 de Junio próximo 
y á las diez en punto de su mañana se celebre ante 
esta Administración Central y la Subalterna de la 
provincia de Batangas, 5 o concierto público y si
multáneo para la venta de una casa y solar que 
la Hacienda posee ea el pueblo de Lobo de la ia-
dicada proviacia, con la rebaja de un 5 p 3 del 
tipo que rigió ea el aaterior ó sea bajo el de 
pfs. 204l43 ea progresioa ascendente y con entera 
suj cion al {íliego de condiciones aprobado por la 
Iníendencia general de Hacienda ea decreto de 14 
de Diciembre del año último. 

Las proposicioaes deberán presentarse en papel 
del sello 10.° ó su equivaleate el dia y hora seña
lados. 

E l expedieate ea que coasta la medición, tasacioa 
y plaao respectivo de la referida casa y solar se 
halla de maaitiesto ea el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila 16 de Mayo de 18&7.—José Pereyra. 2 

Por el preseate se cita, llama y emplaza á loa 
Sres. D. Viceate Pardo y Bonanza, Ü. vlariano Gil 
Rodríguez y Virseda y 1). Eduardo Chalud, Subde
legados de Hacienda que fueron respectivamente 
de Zambales, Bataan y Nueva Vizcaya, para que 
en el térmiao de tres dias, se preseatea ea esta 
oficiaa, para eaterarse de uaa provideacia que les 
interesa. 2 

Manila 18 de Mayo de 1887.—P. á., José Pereyra. 
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Por el presente se cita á José Hipólito, Macano 
Julao, Venancio Arcega, Igaacio Salat, Donato Va
lerio, Regino Suarez, Gatalino Rayinundo y Her
menegildo García, para que en el térnuino de cua
renta dias, á cootar desde ia fecha, presenten los 
documentos que acrediten sus derechos al terreno 
denunciado en el pueblo de Arayat provincia de la 
Pampanga por D. Vía nerto Natividad, advirtiéndole 
que si trascurre dicho plazo sin que presenten los 
mencionados documentos, se tendrán por renunciado 
sus derechos sobre el terreno indicado. 2 

Manila 19 de Mayo de 1887.—P S., José Pereyra. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 2 del ac
tual, ha sido autorizado D. Elias García, vecino de 
esta Capital para rifar un carruage carretela engan
chado á una pareja de cnhailos moros, en combina
ción con el sorteo de Lotería que deberá celebrarse 
en el mes de Junio próximo. 

L a rifa se compondrá de 250 papeletas al precio 
de 1 peso 25 céntimos cada una, hallándose depo
sitado dicho efecto en poder de D. .losé Bartolo ué 
Searella que vive en la calle nueva n.0 63 del pue
blo de la Ermita. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re
glamento del ramo se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento 

Manila 18 de Mayo de 1887.—Timoteo Caula. 

Por providencia de este Centro fecha 6 del ac
tual, ha sido autorizado O. Eliseo L . Clauiio, ve
cino de ía provincia de BfUangas para rifar un car
ruage en combinación con el sorteo de Lotería que 
deberá celebrarse el mes de Junio próximo. 

L a r¡fa se compondrá de 200 papeletas ai precio 
de 1 peso 50 céntimos cada una, hallándose depo
sitado dicho efecto en poder de D. José Ramírez 
de la misma vecindad. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Re-
giamemo del ramo se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 18 de Mayo de 1887.—Timoteo Caula. 

ADMINISTRACION DS L A ADUANA DE MANILA. 
A las diez de ia mañana del dia 26 del actual, en 

el Registro de esta Aduana, se ven ierán en pública 
subasta 28 1(2 latas que contienen 7-370 k 3 de opio 
líquido beneficiado, que será adjudicado al mejor 
postor; advirtiendo que dicho artículo ha de ser 
reexportado ó vendido por e! comprador á un contra
tista de la renra de aníion, quedando entre tanto 
depositado en los Almacenes de esta Aduana. 

Manila 18 de Mayo de 1887.—El Administrador, 
J . Polanco. 

SECRETARIA DE L \ JUNTA DS REALES ALMONEDAS. 
líi día tü da Juaio próximu < las diez de la tníñana, se su

bastara ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
«e constituirá en el Salón de actos púolieos del edificio üaojado 
antigua Aduana, la venta de las anclas y cadenas jue sin apli
cación existen en el Arsenal de Cavite, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 1151 pesos 59 céntimos y con estricta Siijecion al 
pliego de coadiciones publicado en ia tGaceta» de esta Capital 
núm. 152 ie fecha 29 de NoTiernbre del año de 1885 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que ex ste en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Alayo da 18S7.—Migud Torres. -2 

El áU 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Cauital, î ue ae 
constituirá en el Salón de acios públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, la venta del oseo y enseres de la goleta de guerra 
«Santo Filomena,» bajo el tipo en progresión ascendente de 1687 
pesos 59 céntimos, y con estricta sujeción al allego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital aúrn. 152 de fecha 29 
de Noviembre del año de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Mayo de 18s7.—Migusl Torres. 2 

SECRETARÍA D E L A J U N T A D E ALMONEDAS 
DS LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposieiou de U Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio 
de la raatanzt y iirapieza -ie reses del segundo grupo de 
la provincia de Oebú, bajo el tipo en progresión ascendente 
•de 2 259 90 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicarlo en la <Ghiceta> núm. 175 del dia 
22 de Diciembre de 1886. E l acto tendrá tug*r ante la 
Junta de AltnoaecUs de la expresada Dirección que se 
reunirá ea la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la Plaza de Moriones (latramuros de esta ciudad) 
y en U subalterna de dicha proyiucia el dia 17 de Junio 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, acompañando precisa

mente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Mnila 17 de Mayo de 1887.—Enrique B i r r e r a y Caldés. 3 

Por disposición de la Diré.-clon general de Administra
ción Oiv¡ l , se sacará á subasta públ ica el arriendo del 
arbitrio de ia matanza y limpieza de reses del tercer 
grupo de la provincia de Cebú, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1.836 00 pesos anuales y con entera 
sujeción a l pliego de condiciones publicado en la «Griceta> 
número 177 del dia 24 de Diciembre de 1886. E l acto 
teudrá lugar ante la J u n t a d o Almonedas d é l a expresada 
Dii-ecoiou que se reunirá ea U casa n ú m e r o 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la P i«za de Moriones, (In
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dioba pro
vincia el día 17 da Junio próximo las diez en punto de 
su mañana . L o s que de^esu optar á la subasta podrán 
presentar sus proposicioues extendidas en papel de sello 
10.°, acompañando precisa mente por separado el docunoeoto 
de garantía correspondió -te-

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Direcc ión general de Administración 
Civil, se sacará á subasta púol ic i el arrieud i del arbitrio 
de encierro de animales de los pueblos de B-iy, Oalamba, 
S a n t í Oroz y Pagswnjau de la provínola de la L a g u n a , 
bajo el tipo en progresión ascendente de 769'91 pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de coudlcioues publicado en 
ia «Gaceta» aúrn. 77 del día 15 de Setiembre de 1886. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Direcc ión que se reunirá ea la casa nú a. 1 de !a 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ( In
tramuros de esta ciudad) y en la sabalteraa de dicha 
provincia el dia 17 de Jamo próximo las diez eu punto 
de su m»ñana L' i s que deseen opt«r á la subasta, podrán 
presentar sus proposicioaes extendidas en papel de sello 
10.°, acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887 — E n r i q u e Barrera y Caldés .2 

Por disposición de b Direccioa general de Administración Civil, 
je sacará á subasta públic-) el arriendo de! arbitrio dé la matanza 
y limpieza de re^es del i.ergrupo déla yrov ncia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión asién tente de 4603f50 pesos anuales y con 
entera sujeción a! plieg) de condiciones publicado ea la íÍTaceta> 
núinero 32 del dia 1.° de Agosto de 188ti. VA acto tendrá lu 
gar ante la Junta de Almonedas do la espresada Dirección que 
se reunirá en la casa n¡i;n. i de la calle del .Arzobispo esjuina 
á ia plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 17 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podmn 
presentar sus proposiciones extendidas eu papel de sello lO.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 18S7.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por dísposici n de la Direcrioa genera! de Admimstratíion Civil, 
se sacará á subasia pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
v impü'za da reses de 2.° grup > de la provioí-ia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión asceodante de 1608*97 pesos anuales y 
con emera sujeción ál pliego de cmdiciones oublicado en lí «Ga-
ceta> núm. 164 del día H de D ciembre de 1886. E l acto tendrá 
lugar ante ia Junta de Almonedas de la espresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del .Arznbisyo, esquina á 
la Plaza de Morlonas, (intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 17 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 10.o. anompa 
ñando precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enriijue Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de ia Dirección general de Ad ministración Civil, 
se sacará a subasta tfública el arriendo ilei arbitrio de la mataozí y 
limoieza de reses del Sergruoode ia pwvincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión asceadeate de I213'2A pesos anuales v coa 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado an la Gaceta 
nóm 33 del dia 2 de Agosto de 1886 Si acto tendrá lugar ante ia 
Junta de Airaouedas de la exprésala Dirección ijue se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio-
ne? (latramuros de esta Ciudad) y en la suoalte-na de dicha provin
cia el dia 17 de Junio próximo las diez en puuto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Mayo ,íe 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración C i v l , 
«e sacará á subasta pú lica el arriendo del arbitrio de! sello 
y resello de pesas y mediia^ de la provincia de Bataan, bajo 
el ti JO en progresión ascendente do 32617 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condicionas oublicado en la «Gaceta> 
número 132 del dia 14 de Mayo de 1888. £1 acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de ia espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. i de la calle de! Arzobispo, esquins á 1? 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Junio próximo las diez en punta 
de su mañana. Los que deseen opUr á la suoasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñando precisamente por separado ai documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887 —Enriitue Barrera y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Ad niuistración Civil, 
se sacará á subasta pública el arr.endo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medid >s del l.er gripo de la provincia deTarlac, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 478".l pesos anuales y eon 
entera «sujeción al pliego de con liciones publicado en la «(Jaceta» 
n." 64 del dia 23 d« Agosto de 1885. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en U casa 
núm. Ide la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Oiudal) y en ¡a subalterna de dicha provincia 
el dia 17 de Junio próximo las diez en punto de S A mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi

ciones extendidas en papel del sello 10. 0 acompañan¿0 
mente por separado el documem'.o de garantía corresof,^ 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barreta y Caidé^ 

Por disposición de la Dirección general de Admioiatracin 
. ..«.KÍ Á O..v.oe«n n,'.v.i;nn „i ; A „ J „ i „ . .K ; * - ; lunc 

tal 

íci 

se sacará á subasta pública el arriendo deí arbitrio del 
resello de pesas y medidas de la oro vi ocia de llocos Nori* 
el tipo en progresión ascendente de 4l7'12 pesos anuales8' 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en |a'1 
núm. 37 del dia 6 de Agosto de 1H85. El acto tendrá iug 

la Junta de AJmonedas de la espresada Dirección que 3e 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 4 i'6' 
de Moriones, ilntmmuns de esta Ciudad) y en *a subalt»'' 
dicha provincia el dia 17 de Junio próximo, 'as diez en nJJ 
su mañana. Los jue deseen optar a h subasta podrán p 3 
sus oroposiciones extendidas en pape! deí sello lO.o acora,^. 
precisamente por separado el docimento de garantía rorJ 
diente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Oaldes 

Por disposición de ia Dirección general de Administracioi) fi i" 
ÜC sacará á subasta pública el arriendo de! arbitrio rs? ^ sti 
públicos del s^gundu grupo de la provinci de Cama in-"s ,Sut 
el tipo en progresión ascendente de 1836'00 pesos anualesIL... 
entera suieeioa al pliego de coadicone- pubMcioo en la ,(•! ú 
número,77 del dia 8 de Marzo del comente año. El acto ten.i^ \ i 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que je 
uírá en la casa aúrn. 1 de la calle del Arzobispo esaiiln, 
Plaza de Morlonas (Intramuros de esta Ciudad' y en la* 
terna de dicha provincia el dia 7 de Junl» próximo las áig 
punto de su mañana. Los que deseen optar á !a suoasta M 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sella( 
acompañando precisamente por separad» el documento de gi 

-•I 

i h 
Ci 
( 

[iei 

a 

¡Fe. 

tía correspondiente. 
Maaila 7 de Mayo de 1887..—Enrique Barrera y Caldés, 

Por dissjosicion de la Direccioa general de Administración 
se sacará á subasta pública con perjuicio del rematante ehiaa 
Sama y durante el tiempo que rosta jl arriendo del arbitrio! 
matanza y limpieza de reses del segundo grupo de la | 
de Tarlac, bajo el tipo en progresión ascendente de I94i,_. 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publiJ*6 
en la «Ga -eta» núm. 159 del dia 9 de Jumo de 1884 Q| ¡Jl 
tendrá lugar ame la Junta d Almonedas dí la espresada 
don que se reunirá en la casa núm. 1 de ia calle de Ar?ó 
esquina a la laza de Moñones, ( lü tnmuros de esta Ciuii 
en ia subalterna de dicha provincia el dia 7 de Junio pío™. 
las diez en punto de su mañana Los que d^sem optar a lar 
bas'a podrán preseutar sus proposiciones > xtendidas en p pe¡¡ie 
sello 1 i.0 acompañando pr cisamei te por separasío el docuniii 
de garantía correspondit-ute. 

Manila 7 de Mayo de í887. —Enrique Barrera y Caldés. |áb 
lip( 

P o r disposieioa de l a D i r e c c i ó n general de 
min i s t r ac ioo C i v i l , se s a c a r á á subasta públioi 
a r r i endo del a r b i t r i o de los vadeos de los sitios 
Candaba, Batasan, San Vicen te A r a y a t y el del 
F r a n c é s de l de A p a l i t , todos de l a coinpreheQ8Íoa|cet 
la p rov iac i a de la Pampanga, bajo e l t i po en pro¡ 
s iou asceudente de doscientos sesenta y cuatro pe 
anuales y con entera s u j e c i ó n a l pl iego de cocí 
cienes que á c o n t i n u a c i ó n se inser ta . E l actolP1 
d r á luga r ante la J u n t a de Almonedas de la 
presada D i r e c c i ó n que se r e u n i r á en la casa i 
de la calle del A r z o b i s p o , esquina á la Plaza 
Moriones , ( I n t r a m u r o s de esta ciudad) y en la suli ̂ c 
te rna de dicha prov inc ia e l d ia 17 de Jun io pro 
las diez en p u n t o de su m a ñ a n a . L o s que 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposicioi 
extendidas eu papel de sello 10 .° a c o m p a ñ a n d o 
cisaraente por separado e l documento de garaaE J011 
correspondiente . 

M a n i l a 17 de Mayo de 1 8 8 7 . — E o r i q n e Bar:' -
y C a l d é s . 

P l i ego de condiciones que ha de servir de base 
la subasta del a r b i t r i o de los vadeos de Cam 
el del ba r r io de Batasan, e l del s i t io de Sain'di 
cente, de l de A r a y a t , y e l de l r i o F r a n c é s (Í6 
p rov inc i a de la Pampanga . 

1. a Se ar r ienda por el t é r m i n o de tres añoí 
a r b i t r i o de los vadeos a r r iba expresados, bajo el 
en p r o g r e s i ó n ascendente de $ 2 6 4 í 0 0 anuales. 

2. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n a l Sr. i' 
sidente de la J u n t a ea pliegos cerrados, con arre? 
a l modelo adjunto , expresando con la mayor 
dad en le t ra y n ú m e r o la cant idad ofrecida, 
pliego de p r o p o s i c i ó n se a c o m p a ñ a r á precisam^ c| 
por separado el documento que acredite haber115 
positado e l proponente eu l a Caja de Depósitos 
la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a de la Pf: 
v inc ia respectivamente, la can t idad de $ 39'60'!eJjE. 
t i m o s , s in cuyos indispensables requis i tos , no im 
v á l i d a la p r o p o s i c i ó n . 

3. a S i a l abr i rse los pl iegos resultasen ^ 
mas p r o p o s i c i ó n iguales, conteniendo todas ellaS 
mayor ventaja ofrecida, se a b r i r á l i c i t a c i ó n 
ent re los autores de las mismas por espacio ^ 
minu tos , t ranscur r idos los cuales, se a d j u d i c a ^ er, 
servicio a l mejor postor. E a e l caso de no ^ ^ 
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[¡citadores mejorar verbalmente sus posturas, se 
¿ la adj lidicacion al autor del pliego que se 

ije señalado con el número ordinal mas bajo. 
Con arreglo al art. 8.° de la lustruccion 

robada por Beal orden de 25 de Agosto de 1858, 
' bre contratos públicos, quedan abolidas las me-

jjtf^g del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
ir este órden tiendan á turbar la legítima adqui-
joa de una contrata, con evideate perjuicio de 
i intereses y conveniencia del Estado. 
5 a Los documentos de depósito se devolverán 
sus respectivos dueños, terminada que sea la su-

¡tfsta, á escepcion del correspondiente á la propo-
jcion admitida, el cual se endosará en el acto por 

rematante á favor de la Dirección general de 
¿minisfracion Civil . 

g.a E l remataute deberá prestar dentro de los 
ije2 dias siguientes al de la adjudicación del ser-
po, la fianza correspondiente, cayo valor será igual 

e un diez por ciento del importe total del ar
cado á satisfacción de la Dirección general de 
¡¿miuistracion Oivil, cuando se constituya en Ma-
jla ó del iefe del distrito cuando el resultado de la 
¿abasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá ser 
jecisamente hipotecaria y de ninguna manera per
nal, pudiendo constituirla en metálico en la Ctija 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda 

lública, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pública 
toando lo sea en la provincia. S i la fianza se presen
te ea fincas sólo se admitirán éstas por la mitad 
e su valor intrínseco, y en Manila serán reconoci-

y valoradas por la Inspección general de Obras 
tóblicas y registradas sus escrituras en el oficio de 

I ípotecas y bastanteadas por el Sr. Secretario del 
ipoasejo de Administración. E n provincia el Jefe de 

cuidará tajo su única responsabilidad de que las 
^Éoas que se presenten para la fianza llenen curaplida-
Ĵiieute su objeto. Sin estas circunstancias no serán 

10[1|ceptRdas de ningún modo por la Dirección del ramo. 
roJi88ñucas de tablay las de cana y ñipa, así como las 

îccioaes dei Banco Español Filipino, no serán admi-
Qüjlidas para fianza en manera alguna, aquellas por la 

0[j »ca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
la;j (ansferibles. 

n' 7.a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
^ i ^ l remate, se resolverán por lo que prevenga al 

ífecto la Instrucción de 27 de Febrero de 1882. 
.a E n el término de cinco días después que 
hubiere notificado al contratista ser admisible 
fianza presentada, deberá otorgar la correspon-
iflte escritura de obl gacon y fianza estipulada y 
'n renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
fe que hubiera de proceder contra él, mas si se resis
te á hacerse cargo del servicio ó se negare, á otorgar 
escritura, quedará sujeto á lo que previene la Keal 
"ruccion de subastas ya citada de 27 de Febrero 
1852, que á la letra es como sigue: —Cuando 

^ rematante no cumpliese las condiciones que 
íei)allenar para el otorgamiento de la escritura ó impi
de que ésta tenga efecto en el término que se señale, 

te teudrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
Nmo rematante. Los efectos de esta declaración 

Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
|̂ ales condicones, pagando el primer rematante 

preferencia del 1.° al 2.°—Segundo. Que satis-
5a también aquel los perjuicios que hubiere re-
,bido el Estado por la demora del servicio. Para 
^ ir estas responsabilidades se le retendrá siem-

w :rre la garantía de la subasta y aun se podrá se
rrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
'bables si aquella no alcanzase. No presentándose 
aposición admisible al nuevo remate, se hará el 
Vloio por cuenta de la Administración á perjui-

sei' 0 del primer rematante.—Una vez otorgada la es-

i llra) se devolverá al contratista el documento de 
P̂ósii 

ce 

de 

ios 

los 

A 

' i C ^ 106868 ailtlc'Pados. E n el caso de in-
'^¿^'^iento de este artículo, el contratista per-
^ ^ fianza, entendiéndose su incumplimiento 

Zurridos los primeros ocho dias en que debe 

L L a cantidad en que se remate y apruebe 
hiendo, se abonará precisamente* en plata ú 

81to, á no ser que éste forme parte de la fianza. 

hacerse el pago adelantado de la mensualidad; abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser re
puesta por dicho contratista, si consistiese en me
tálico, en el improrogable término de quince dias, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo 
las bases establecidas en la Regla 5.a de la Real 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852, citada ya 
en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio del 
Excmo. Sr. Director general de Admioistrracion 
Civil lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos que se le exigirán 
en el papel correspondiente por el Jefe de la provin
cia. L a primera vez que el contratista f ilte á esta 
condición, pagará losd ez pesos de multa; la segunda 
falta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de la 
Real Instrucción mencionada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para los efectos 
á que haya lugar en justicia. 

12 L a autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista como represéntame de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
de estas condiciones y tarifa. 

13. 8i el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multa y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuese necesaria. 

14. E l asentista con sus personeros serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos de los 
vadeos con arreglo á la tarifa, los cuales no podrán 
escederse en cobrar mas de lo estipulado, bajo la 
multa conforme á lo que se previene en la condición 
once de este pliego. 

15. L a conservación de las balsas para el paso 
es absolutamente de cargo del arrendador, con obli
gación de tenerlas siempre en buen estado de ser
vicio, como as mismo las bancas sobre que están for
madas, las cuales deben ser fuertes, grandes y de bue
nas condiciones con barandales firmes y bien hechas. 

16. E l embarcadero de ambos lados de los ríos 
deberá conservarse por el asentista, en buen es
tado constantemente y deberá tener siempre el sufi
ciente número de balseros de dia y noche para em
pujar y ayudar á los carruages, cuidando de que no 
ocurran desgracia ni detenciones en el servicio y 
tránsito del público que paga y que tiene derecho 
á ser bien servido. ¡No consentirá el asentista que 
por ahorrarse viages los balseros dejen entrar una 
sola vez tanta gente, caballo ó peso que sea peligrosa 
la travesía: las desgracias que en este caso pudieran 
ocurrir serán castigadas con la multa de tres pesos, 
si el caso fuese de poca entidad, formándosele causa, 
si la gravedad de la ocurrencia diere lugar á ello. 

17. E n los meses del año en que se pueda hacer 
puentes provisionales por permitirlo el estado de los 
rios, será obligación del asentista el construirlos con 
la suficiente seguridad para el paso público, cobrando 
en este caso los mismos precios que se hallen seña
lados en la tarifa. 8i no conviniese al contratista 
adquirir la obligación de construir los puentes pro
visionales, serán levantados estos por los pueblos 
respectivos; pero en este caso el contratista no tendrá 
opción al percibo de derecho alguno, mientras dure 
el tránsito de los naturales por los mencionados 
puentes. 

18. E l contratista tendrá obligación de entre
gar las balsas en buen estado de servicio á los 
Goberuadorcillos de los pueblos ó á otro asentista, 
al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las orillas 

de los rios en parages apropósitos, deberá colocar et 
asentista una copia de esta tarifa de los derechos, 
autorizada por el Jefe de la provincia para satisfac
ción del público. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á e-íte pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia, 

21. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Di
rector general de Adminis'racion Civil . 

22. Sin perjuicio de obbgrirse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato público que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, ea 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho conveng:a. 

23. E n vista de lo preceptuado ea la Real 
órden de 1.8 de Octubre de 1^52, los re presen tantea-
de los propios y arbitrios se reserviráu el derecho 
de rescindir este contrato, si asi le conviniere á sus 
intereses, prévia la indemnización que marcan las, 
leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada, podrá si acaso le conviniere sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar el 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai 
fuero común, por que su contrato es una obligacioa 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarre idadores y comisio
nados que nombre, deberán proveerse de los corres
pondientes títulos, facilitando aquel una relación no
minal al Jefe de la provincia, para que por su con
ducto sean solicitados. 

25. Los gastos de la subasta y los que se orí-» 
ginen para el otorgamiento de la escritura, asi como 
las de las copias y testimonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a, deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la posición de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscite sobr® 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por la 
via contencioao-administrativa. 

Manila 10 de «ayo de 1 8 8 7 . — E l Jefe de lat 
Sección de Gobernación.—P. ü . , Miguel Ferrer j 
Plantada. 

Tarifa de derechos. 
Rlea. Ctos 

E l asentista cobrará por o-sdn persona sin carga. 0 f* 
Por cada persona coa carga 0 2 
P«>r un curruage de cu i tro ruedas con caballo . 2 0 
Por id. de dos ruedas con id 1 ^ 
Por una calesa de un caballo 1 O 
Por un carro cargado 1 O 
Por un id. siu carga 0 5 
Por una caQjra con carga 0 10 
Por una id. siu c^r/a 0 5 
Por una vaca, caballo ó carabao 0 5 
Cuando el número de dichos animales pase de 

ocho, siendo todos de un solo dneño, cobrará por
cada uno de ellos dos cuartos. 

Exenciones: 
Quedan exceptuadas del pago de derechos el 

Excmo. Sr. Gobernador Capitán general de esta* 
Islas y su comitiva, el Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia, los Goberuadorcillos, cibezas y mmistros de 
justicia en comisión del servicio ó conduciendo cau
dales de la Hacienda y los Carabineros de la Rea l 
Hacienda en el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los empleados públicos cuando vayan en CODOI-K. 

sion del servicio. 
Los Párrocos de los pueblos que á las respec

tivas balsas correspondan, siempre que transiten por 
los mismos para acto de su ministerio. 

Todos los naturales de los pueblos de Candaba, 
Batasau y San Vicente del do Arayat, eu razón á 
que en tiempo de secas está a obligados á levantar 
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de su cuenta los puentes que sean necesarios en 
dichos pueblos, de conformidad con lo acordado por 
la Junta Directiva de Administración Civil en 23 
de Enero de 1862 y 14 de Octubre de 1867. 

Los vecinos de todos los demás pueblos de la 
provincia, estarán sujetos al pago de los derechos 
establecidos en esta tarifa. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára 

por el Gobierno de 8. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Admi
nistración el derecho de acordar con el contra
tista, el nuevo tipo anual del arriendo y la apli
cación de la nueva tarifa, bajo la garantía de la 
escritura otorgada y fianza que corresponda, y si 
no resultára acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización algnna. 

Manila 10 de Mayo de 1887. —P. O., Ferrer y 
Plantada. 

Modelo de propos ic ión . 
D . N. N. vecmo de N. con cédula personal 

de clase n.0 ofrece tomar a su 
cargo por el término de tres años, el arriendo de 
los vadeos de Candaba, el del barrio de Batasan y 
el del sitio de San Vicente del de Arayat de la 
provincia de la Pampanga, por la cantidad de . . . • 
pesos anuales con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 39'60 

céntimos anuales. 
Fecha y firma. 

E s copia, Barrera. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta púbüoa la con
trata de las obras de reparación de un puente de 
Fábrica sobre el rio Atiag del pueblo de MHIOIOS 
de la provincia de Bularan, bajo el tipo en pro
gresión descendente de dos mil ochocientos cuarenta 
y un pesos treinta y nueve céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones administrativas que 
á continuación se inserta; hallándose de manifiesto 
en la expresada Dirección general de Administración 
Civil, los documentos que han de servir de base en 
la subasta. E i acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la indicada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Junio próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de 
sello décimo, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de ¡filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de reparación de un puente 
de fábrica sobre el rio Ariag dei pueblo de Ma
í d o s de la provincia de Bulacan. 
Artículo 1.° 8e saca á pública subasta las obras de 

reparación del puente sobre el rio Atlag del pne-
blo de Malolos de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión descendente de $ 2841 pesos 39 
céntimos. 

Art. 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en Ta Caja de Depósitos el 2 pg del importe de 
las obras ó sean $ 56 82 cuya carta de pago acom
pañará, si bien separadamente, al pliego de lici
tación, sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.° En la ejecución por contrata de la es
presada obra, regirán además del pliego de condi
ciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas en 2 de Diciembre último, las 
siguientes prescripciones económico-administrativas. 

Art 4.° E l Hcitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra, tendrá quince días de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate, para formalizar la escritura de 
©ontrata. 

Art. 5.° Podrá constituir como fianza, el depó
sito provisional presentado para tomar parte en la 
licitación, cangeando BU carta de pago por otra que 

exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y reteniéndole el 10 p 3 de la obra que haya ejecu
tado hasta completar la décima parte del total im
porte del presupuesto de contrata, qae como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra que 
baya ejecutado con arreglo á certificación del Inge
niero, hecha la retención que expresa el artículo an
terior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese más de un mes sin verificarse el pago 
desde fines de dicho mes, se acreditará al contra
tista el 1 p § mensual de la cantidad devengada 
que hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10,13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Administración Civil, de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras punücas, multas que no 
bajarán de veinte pesos, ni escederán de ciento, 
cuyo importe se descontará del de la 1.a certificación 
que después hubiere de expedirse; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda refriamacion contra esta 
clase de providencias al derecho común y á todo 
fuero especial. 

Art. 8.° E l tiempo de duración para concluir las 
obras es el de ocho meses, y si por circunstancias 
especiales ó imprevistas, no se hubiesen podido con
cluir, el contratista lo hará presente al Jefe de la 
provincia, para que oido el parecer del Ingeniero de 
Obras públicas de la misma, lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Administración 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art. 9.* Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. ¡ S o se entenderá válido el contrato ín
terin no recaiga la aprobación ''orrespondieute, 

Manila 5 de Mayo de 1887.=Ei Jefe de la Sección 
de Fomento.—Miguel Ferrer y Plantada. 

MODBLO DK PliOPOSIGION. 

Exento. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N N . . . vecino de N. ... con cédula personal 
de clase núm enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de es a Capital de por la Di
rección general de Administivicion Civil, así como de 
la Instrucción de subastas y pliego de condiciones 
generales, facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata de la obra de se compromete á 
tomar por su cuenta di^ha obra por la cantidad 
de $ (en número y lerr**). 

Es copia, Barrera. 1 

GOBIERNO O I V I L D E LA. PROVINCIA D E BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de Lipa una 

yegua de pelo castaño cogida suelta sin dueño co
nocido en la comprehension de dicho pueblo, se 
anuncia al público, para que en el término de treinta 
dias, se produzcan las re-latnaciones de propiedad, 
acompañados de los corresuon tientes justificantes. 

Batangas 16 de M«yo de 1887.— Díaz Gómez. 

Don Graspar Castaño, Juez de primera instancia de este 
Juzgado de Binondo, q'»e de esur en pleno ejercicio 
de sus funoioues yo el ufrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llat; o y emplazo «1 procesado au

sente Dionisio Custodio, indio, casado, de 50 «ños de edad, 
natural de San Carlos «n Píingasinan, vecino de este ar
rabal de Binondo, y residente ea Tmduav oomprebeasion 
de Qaiapo, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde esta fecha, se prê e-'te en este Juzgado para 
los efectos de la causa nú o. 6007, que contra el mismo 
y otro se sigue por rob<i; pues de hacerlo así le oiré y 
administraré justicia y en c^o contrario, sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo 16 de Mayo de 1887. 
—G-aspar Castaño.—Por mandado de su Sría., P. O., José 
Horillo. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.* instancia del dis
trito de Quiapo, recaída en los «utos de jurisdicoion vo
luntaria promovidos por Félix María Moreno y Guzman, 
se venderá en pública almoneda en los días 20, 21 y 22 

de Junio próximo venidero, baje el tipo en progresión 

ascendente de 13500 pesos un si lar murado existeot 
la calle de Anloagne del arrabal de Binondo: advirtió 
que los dos primeros dius serán de pregones y el *\}^ 
de remate á las doce en punto de su mañana en 1 , , ^ 
tradns de este Jugado, 

Escribanía del Juzgado dei distrito de Quiapo gn 
Mayo de 1887.=Pedio de León. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera inst̂  
de la provincia de Bu'acan, que de estar en pleno 
oioio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano d( _ , j _ y 

Por e¡ presente cito, llamo y emplazo á los ansg 
Melecio Malubay, indio, natural de San José, veciQQ 
San R^fiei, casado, labrador, de 31 «ños de edad y! 
la cabecería núm. 34 y Lázaro Peyabyab, indio, y j j 
natural de áp»dit de la Pampanga. vecino de San J 
fonso, de 32 años de edad, y de (fia o alfarero, para 
por el término de 30 d ías , contados desde esta fechad 
presente en este Juzgndo ó en l«s eárce es de esta L 
viucia á contestar á Lis cargos que contra los misnooj 

j sultán en la causa núm. 5464 por vagancia, apercibí!], 
i que de no hf.cerlo dentro de dicho término ee Sustanei,, 

y terminará la causa en su auseocu y rebeldía, paránd 
los perjuicios que en derecho hubiere lug r. 

D do en el Juzgado de Bulacan á 14 de mayo Ü 
1887 —Antero García de Soto.—Por mandado desa^jj 
Vicente Ennquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos gj 
teban Andrés y Agustin Lumabo, p»ra que por el lérra^ 
de nueve dias, contados dei'de esta í̂ ch»^ se presen 
este Juzgado á fio de declarar en L s aetu ôioues 
instruyen en el mismo contra D. J o t é Sevilla por 
rioacion. 

Dado en el Juzgado dñ Bulacan á 18 de MayoXgf 
1887.=Antero García de Soto. —Por mandado de su Stit 
Vicente Enriquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Canuto fij 
tista, vecino del arrabal de la Ermit* de la Capital] 
Manila, y un nombrado ĉ bo Si.veno Teniente quefué̂ j 
Juzgado del distrito de Intramuros, para que por el lí 
mino de nue/e dius, cmtftdos desde esta fechi, se a 
senteo en este Juzg do á fia de deoiHrar en la cansa ('-^1 
mero 5420 que se sigue ea ei mismo contra Juan BiiF1'1 
mores y otros por robo, detención iieg-il y lesiones. j .M 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 16 de Mayo de IM r 
— Antero García de Soto.= Por mandado de su 8™[¡j 
Vicente Enriquez. 

Don Antonio Majarreis, Juez de pri-nera instancia i 
esta provincia de Paog^sinao, de cuyo achual ejercioioi K] 
PUS funciones, yo el présete Escnbaro doy té. ife, 
Por el presente cito, llamo y empUzo al reo a 

R-f>iel Ormitan, indio, natuml de (Mis^o vecino de 
lasiqui de esta provincia, de 28 añ )S de ed^d, soltd 
labrador del barangay de D G br.el Sentino, de est»wi 
y cuerpo regulares, pelo, cej -s y ojos negros, n>mz I 
lar, cara redonda, color moreoo, con granitos ea la ( 
hijo de Carlos y da María Fernandez para que e 
término de treinta días, eonud'-g dê de esta feehi 
presente ea este Juzgado ó e i Ks cárceies de esti c 
cera á contestar los cargos que le result -n en la CJS 
núm. 9344 seguida contra él y otro por faga é infiie'ü 
en U custodia de presos; que de hacer o así, se le fl 
y administrará justicia y de lo contrario se le declw 
rebelde y contumaz, entend énd ê coo los Estrados i 
Juzgado las ulteriores diligeocins que se practicaren « 
pecto al mismo, parándole los perjuicios consiguiente!. 

Dado en la casa Real de Lmgayen á 3 de Mayo 
1887.= Antonio Majarreis.—Por mandado de su ~ 
tiago Guevara. 

Por el presente eíto, llamo y emplazo á Valentín Oí 
y Felipa Tomás ambos vecinos del pueblo de R s» 
la provincia de Nueva Ecj>», para que por el términ' 
nueve dias, contados desde la última publicación dell 
senté edicto, Se presenten á este Juzgado para deo* 
ea la causa núm. 9062 se/uidi de oficio en este 
contra Vicente Basa y otros por homicidio y rol» 
cuadrilla, apercibidos que de no hacerlo se les parara» 
perjuicios que en derecno hava logar. 

Dado en Lingayen á 7 de Mayo de 1887 —Ao» 
Majarreis.—Por mandado Je su Sría., Santiago Qae^ 

Por el presente cito. Hamo y empiezo á Juana (»)' 
daag, vecina de Alava, como testigo en la causa n. 
pOf atentado á los age i tes de la autoridad, para q0' 
el término de nueve días, contados desde la ^^IBaLi 
cacion del presente en I» «Gaceta de Manila» comp8̂  
en este Juzgado á contestar á los cargos que con''* 
resultan, apercibido que de no verificarlo se le P8 
los perjuicios oonsiguienies. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 3 de 
1887.=Antonio Mnjarreis.—Por mandado de so 
Santiago Guevara. 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. 34. 
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